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ALPHAFLOWERS S.A. 

  

Quito D.M., 18 de octubre del 2017 / 

Señor 
Firas Kfoury 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que mediante escritura de constitución-de-laTtompañia 
ALPHAFLOWERS S.A., tuvo el acierto de elegir a Usted como Subgerente de 3 
Compañía, gestión que la desempeñará por un periodo de dos (2) años7a-parti e la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil => 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía ALPHAFLOWERS SA., 
le corresponde al Gerente General y al Subgerente de la Compañia, de manera individual — 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el Estatuto 
Social de la Compañía que consta en la escritura pública de Constitución, otorgada ante 
la Notaría Sexta del Cantón Quito, el 05 de octubre del 2017,4ebidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 18 de octubre del 2017 / 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

  

mo co ( 
Hoy día, 18 de octubfe del 201% en la ciudad de Quito, cantón Quito, acepto y agrade; 

el nombramiento que antecede. Mo os 
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[FRÁMITE NÚMERO: 67457    
    “2244887 C0YGzALZA. 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 51821 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16331 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: * ALPHAFLOWERS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | KFOURY FIRAS 
IDENTIFICACIÓN: 1756849905 
CARGO: SUBGERENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 4720 DEL 18/10/2017.- NOT. 6 DEL 05/10/2017.-JP | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURÁ, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

   

    

    
  

DE EMISIÓN: QUITO/A 25 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 
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HA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELÉGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
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